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S¡ND¡CATO DE EMPLEADOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO.

EXP. ADMIVO I1.E.

GUADALAJARA JALISCO ENERO 30 IREINIA DE

2018 DOS MrL DTECTOCHO.

Por recibido el escrito presentodo en oficiolío de
portes de este Tribunol el dío 19 diecinueve de
diciembre de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el C.

IGNACIO GENARO OÓIEZ JAUREGUI, en su corócter
de Secretorio Generol del Sindicolo de Empleodos de
lo Fiscolío Generol del Estodio de Jqlisco, onexondo lo

siguiente documentoción; o) convocotorio de fecho
28 veintiocho de septiembre de 2017, dos mil diecisiete,
b) listo de osistencio o lo osombleo de fecho 3l de
octubre de 201 Z dos mil diecisíete, c) uno solícitud de
registro de plonillo, d) octo de osombleo extroordinorio
de fecho 3l de octubre de 2017 dos mil diecisiete.- - - -

V I S T O el contenido del escrito de cuento, se

odvierte que medionte convocotorio de fech a 28 de
Septiembre de 2017 dos mil diecisiete fueron invitodos
los delegodos sindicoles del Sindicoto de Empleodos
de lo Fiscolío Generol del Estodo de Jolisco o porticipor
en lo Asombleo generol extroordinorio que se celebró
el dío 31 treinto y uno de octubre de 2017 dos mil

diecisiete, lo cuol se desorrolló de lo siguiente monero:
en el primer punlo del orden del dío, se hizo constor lo
presencio de ocho delegodos sindicoles, siendo los

siguientes; Gustovo Rivero Codeno, Orozco Hernóndez
Miguel Ánget, Peño Peño Morío Dolores, Marío Ponce
Glorio Modrigol, Alfonso Voldez Chóvez, Romón
Rodríguez Romírez, Morío de los Ángeles Cormono Díaz,

Rofoel Jiménez López, osí mismo se hizo constor lo
presencio de los miembros del Comité Directivo, por lo
que f ue declorodo legolmente constituido lo

asoÑted'gn vlrtud de existir el quorum legol necesorio,
est yo dehtro del punlo número dos, posteriormente,

ntro del punlo número lres, se puso o consideroción
os osistentes el orden del dío plonteodo, siendo el

mrsm oprobodo de monero unónime por los
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osombleístos, uno vez desohogodo el punto onterior se

procedió ol desohogo del punio nÚmero cuolro, en el

que el Secretorio Generol en uso de lo yoz, propuso o

los osombleístos, reformor los numeroles I 9 y 2l de los

estotutos que rigen lo vido interno del sindicoto que
nos ocupo, en cuonto o lo temporolidod que deberón
duror en su corgo los miembros del Comité Directivo,
proponiéndose que duren seis oños, y no tres como
estobo estoblecido en los estotutos, esto con el fin de
dor continuidod o los trobojos que se reolizon dentro
del Comité directivo, en virtud que es insuficiente el

tiempo octuol poro culminor los trobojos proyectodos,
proponiendo que dichos numeroles queden de lo

siguientemonero: ---
Arliculo l?.- Se estoblece un Comité Ejecutivo, encorgodo de

Hocer Cumplir los presentes estotutos y los determinociones de los

Asombleos Generoles duroro en sus funciones seis oños y estoró
inlegrodo por los siguientes funcionorios: secreiorio Generol, secretorio
de Orgonizoción, secretorio de Actos y Acuerdos, Secretorio de
occión femenil, Secretorio de Acción deportivo, Secretorio de Acción
Sociol, Secretorio de Acción Culturol, Secretorio de Finonzos,

Secretorio de Prenso y Difusión, Secretorio de Acción Político, Vocoles.

Artículo 2l: Los miembros del Comité Ejecutivo del Sindicoto
designodos por elección directo de los socios o ofiliodos de lo
Orgonizoción durorqn en su encorgo seis oños y estos podrón ser

reelectos cumpliendo con el ordenomiento que estoblece estos

estotutos.-

Por lo que fueron sometidos o consideroción de
los osombleístos dichos reformos, síendo los mismos

oprobodos de monero unónime por los osombleístos. -

Ahoro bien, unq vez que esto Autoridod onolizó el
punto onterior, osí como los estotutos vigentes de lo
orgonizoción Sindicol que se onolizo, determino que lo
procedente es TOMAR NOTA de lo reformo eslolulorio
plonteodo, en virtud de que lo mismo fue oprobodo
de monero unónime por el poder supremo del
Sindicoto que es lo Asombleo, odemós no contienen
disposición olguno gue voyo en contro de lo ley, por
tonto se tienen reformodos los estotutos plonteodos,



EXPEDIENTE ADMIN¡STRATIVO 1l-E.

LL
_J

O
c/)
LU

IJ.J

-
ú.
F

I'l

2
0
H

u
(
h
)

Il
U

,\

SINDICATO DE EMPTEADOS DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO.

quedondo de lo monero en que fueron descritos en

líneos precedentes.

Concluido el desohogo del punto onterior, se

procedió ol desohogo del punto número cinco en el

que se propuso o los osistentes reformor el numerol 17

en lo referente ol tiempo de gestión de los delegodos,
en virtud de que el mismo resulto inoperonte y su

redocción obsoleto, por lo que se propuso que dicho
numerol por lo que ve ol tiempo de gestión de los

delegodos quede de lo siguiente monero: -

Arliculo 17... los delegodos no tendrón coducidod o termino de
vigencio en su encorgo o nombromienio y no seró necesorio reelegirlos codo
que expire lo gestión del comité Ejecutivo, yo que mientros no hoyo uno
solicitud de remoción de porte de sus representodos de óreo hocio el

Comité Ejecutivo y este comité no decido su remoción o en su coso renuncio
de los mismos delegodos ol corgo que les fue conferido. éstos seguirón
siendo delegodos de monero indefinido, es decir se entenderó como
prolongodo su encorgo, odemós podrón nombrorse los delegodos que el

Comité Ejecutivo del Sindicoto creo necesorio sin límite en codo óreo de lo
institución. Lo onterior 'poro focilitor los octividodes de representoción de los

diferentes óreos de lo Fiscolío Generol onte el propio sindicoto.

Proponiendo quede intocto el resto del numerol
17 , uno yez mon¡festodo dicho propuesto o los

osistentes, f ue puesto o su cons¡deroc¡ón poro que

mon¡festoron su oproboción o no o dicho reformo,
siendo oprobodo lo mismo de monero unónime por los

osistentes. - -

Anolizodo que fue lo reformo onterior, osí como
los estotutos vigentes de lo orgonizoción Sindicol que
se onolizo, determino que lo procedente es TOMAR

NOTA de lo reformo eslotulqrio plonteodo, en virtud de
que lo mismo fue oprobodo de monero unónime por el

pode/,-suprerno del Sindicoto que es lo Asombleo,_/\
odginós nb contiene disposición olguno que voyo en

to se tiene reformodo el

, quedondo redoctodo de
odo en líneos onter¡ores

Hecho lo onterior se prosigu¡ó con el desorrollo de
lo osombleo en su punlo número se¡s, denominodo;
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o'presentoción de plonillos registrodos" 'poro lo cuol el

Secretorio Generol; lgnocio Genero Gómez Jóuregui,
propuso o los qsombleístos nombror un Presidente de lo
Asombleo y un Secretorio de octos y Acuerdos,
dif erentes o su persono y solo poro lo Jornodo
Electorol, con el fin de dorle moyor certidumbre jurídico

o los elecciones, todo vez que él contenderó en dichos
elecciones, por lo que no podrío ser juez y porte,
monifestondo que uno vez concluido el proceso de
elecciones, seró el Secretorio Generol que resulte

electo el que continúe con el desorrollo de lo

Asombleo, por lo que se ocordó de monero unónime
que el C. GUSTAVO RIVERA CADENA, seo el Presidente
y lo C. MARIA DEL CARMEN MARTIN GONZALEZ lo

Secretorio, hecho lo onterior, se dio o conocer o los

osistentes que únicomente fue registrodo uno plonillo
en tiempo y formo de ocuerdo o lo convocotorio
lonzodo, mismo que es encobezodo por el C. IGNACIO
GENARO GOMEZ JAUREGUI, resultondo ser condidoto
único, hecho lo onterior, dentro del punlo número siele
y ocho el presidente de lo Asombleo exhortó ol

escrutodor que represento o lo plonillo único poro que
verifique los cédulos de votoción que se usoron en
dicho proceso electorol, uno vez que el escrutodor
reolizó dicho proceso, el C. RAFAEL JIMENEZ LOPEZ, en
uso de lo voz propuso que en virtud de existir

solomente uno plonillo registrodo y con el fin de
economizor tiempo en lo instoloción de los urnos y el

sufrogio o trovés de cedulos se dejen sin efeclo Ios

puntos lX, X, Xl del orden del dío y en su lugor lo
votocíón se reolíce o mono olzodo, poniendo dicho
propuesto o consideroción de los osombleístos,

resultondo oprobodo de monero unónime, hecho lo
onterior el Presidente de lo Asombleo puso o
consideroción de los presentes lo único plonillo
registrodo, nombrondo uno o uno o los integrontes de
lo mismo, invitondo o los osistentes o levontor lo mono
en coso de estor de ocuerdo en que seo lo plonillo



EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 11-E.

SINDICATO DE EMPTEADOS DE tA FISCATIA GENERAL DET ESTADO DE JALISCO.

que encobezo el C. IGNACIO GENARO GOMEZ

JAUREGUI, lo que tome lo representoción del Sindicoto,
levontondo lo mono lo totolidod de los delegodos
osistentes o lo osombleo, por lo que fue declorodo
gonodoro lo PLANILLA QUE ENCABEZA EL C. IGNACIO

GENARAO GOMEZ JAUREGUI, quedondo desohogodo
el punto número doce, dentro del punlo número lrece,
les fue tomqdo lo protesto de ley correspondiente o los

Integronfes de lo plonillo electo, uno vez que concluyó
el proceso de elección se dejó en monos del secretorio
generol electo, el resto de lo Asombleo, lo que se

osentó poro constoncio, por lo que se procedió ol

desohogo del último punto del orden del dío,

denominodo; "Asuntos Vorios" en donde ol no existir

mós osuntos que trotor se dio por concluido lo
osombleo o los 12:45 horos.

Ahoro bien, uno vez que fue onolizodo el combio
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de Comité Directivo, esto Autoridod determino TOMAR

NOIA del mismo, todo vez que fue oprobodo de
monero unónime por los delegodos y el Comité
Ejecutivo quienes se encuentron focultodos poro

hocerlo de conformidod ol numerol ló inciso d) de los

estotutos que rigen lo vido interno del Sindicoto, que a
lo letro estoblece: - -

Arliculo 1ó.- los otribuciones de lo Asombleo Generol son:

o)...

b).-

c).-..

d) verificor los elecciones de los míembros del Comité Ejeculivo
siendo requisito de volidez poro este Típo de osombleos lo presencio

en lo primero cito del 75% de los delegodos octivo y en segundo o
ulteriores con el 50% de los delgodos.

el.==--

f)... t.l

Aunodo o lo onteríor, de los Autos que integron el

diente odministrotivo número I I -E, se odvierte que
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ios personos que ostenton corgos dentro del Comité
Directivo, son miembros octivos del citodo Sindicoto,
por tonto, cumplen o cobolidod con los requisitos

estoblecidos en el numerol 24 inciso c),por lo que el

comité Directivo quedoró integrodo de lo Siguiente

monero: - - -

NOMBRE

IGNACIO
JAUREGUI.

GENARO

MARIA DEL CARMEN

GONZÁLEZ

MARTIN

MIGUEL ANGEL

HERNÁNDEZ

OROZCO

1 GUSTAVO RIVERA CADENA

ALFONSO VALDEZ CHAYEZ

MARIA DE

CARMONA DÍAZ

LOS ANGELES

, ALEJANDRO

RODRíGU EZ

GUTIERREZ

RAFAEL JIM NEZ L PE7

MARIA ANTONIA JACINTO

CHÁVEZ

JOSE DE JESUS MONTES CHAVEZ,

GONZALEZ MARTHASANCHEZ

LETICIA, GUTLLERMINA

MIRAMONTES MAGALLANES

Debiendo regir por el periodo del 3l TREINTA Y

UNO DE OCTUBRE DE 2017 DOS MIt DIECISIETE At 30

TREINTA DE OCTUBRE DE 2023, DOS MIL VE¡NTITRÉS, esto

de conformidod o los numeroles 19 y 21 , recién
reformodos.-

SECRETARIO

GENERAT

SECRETARIO DE

ORGANIZACIÓN

SECRETARIA DE

ACTAS Y

ACUERDOS.

SECRETARIO DE

FINANZAS.

SECRETARIO DE

ACCIÓN SOCIAL.

SECRTARIO ACCION
C U LTU RAL.

SECRETARIO DE

D EPORTES.

SECRETARIO DE

ACCIÓN POLITICA.

SECRETARIO DE

ACCIÓN FEMENIL.

VOCALES.
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Por los rozones y fundomentos onteriores es que

esto Autoridod TOMA NOTA de los ocuerdos osumidos

denlro de lq Asombleo de fecho 3l treinto y uno de
oclubre de 2017 dos mil diecisiele, lo onterior de
conformidod o los numeroles 16, 19, 21 y 24 de los

estotutos vigentes de lo Orgonizoción Sindicol, en

concordoncio con el numerol 359 de lo Ley Federol dei

Trobojo oplicodo supletoriomente o lo Ley de lo

Moterio

NOT¡FIQUESE PERSONATMENTE At SINDICATO DE

EMPLEADOS DE tA FISCATIA GENERAT DEt ESTADO DE

JALISCO

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno
que inlegro este Tribunol de Arbitroje y Escolofón del
Estodo de Jolisco, MAGISTRADO PRESIDENTE; JOSE DE

JESUS CRUZ FONSECA, MAGTSTRADA; VERóNICA

EUZABETH CUEVAS GARCíA y MAGTSTRADO JAIME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, quíenes octúon
onte lo Jclesenclo de su Secretorio Generol, LlC. ISAAC

SEDANO PORTItto n outorizo y
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